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En atención al oficio Nº511 del 08/07/2022, enviado por el JUZGADO 1° 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA se dispone TOMAR ATENTA NOTA 

DEL EMBARGO DE REMANENTES que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el del remanente del producto de los embargados que les quedaren 

al demandado LUIS MAURICIO ESCOBAR PUERTA, identificado con la 

CC.98.634.593, en el proceso EJECUTIVO que se tramita ante esta jurisdicción en 

su contra e instaurado por las señoras GLADYS ELENA JARAMILLO MEJÍA y 

MARÍA ISABEL ACEVEDO GARCÍA. Ofíciese a dicho Juzgado y remítase por el 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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